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EXP-UNC: 11613/2020 

CÓRDOBA, 14 de septiembre del 2020 

VISTO: 

El EXP-UNC 11613/2020, dónde se solicita la contratación del Lic. 

Armando Micolini, D.N.I 12.744.975, para brindar asesoramiento en la elaboración 

curricular de la Licenciatura en Comunicación, Profesorado y Tecnicaturas a 

Distancia de la FCC en el marco del Proyecto “Diseños de nuevos planes de 

Estudio” a cargo de la Subsecretaría de Enseñanza y Plan de Estudios” y 

asesoramiento técnico pedagógico y asistencia a docentes en la elaboración de 

los programas de las asignaturas de cada carrera, desde el 01 de julio al 30 de 

noviembre de 2020 y por un monto total de pesos noventa mil ($90.000.-), en 

concepto de honorarios, pagaderos en cinco cuotas mensuales de pesos 

dieciocho mil ($18.000) y la suscripción del contrato respectivo. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se cumplimentaron los recaudos exigidos por los arts. 16 inc. a) de la 

Ord. 5/12 del Honorable Consejo Superior en cuanto a la documentación que debe 

obrar en el expediente. 

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que 

demanda el reconocimiento de servicios.  

Por todo ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el contrato de Locación de Servicio para profesional 

independiente (sin relación de empleo público) a celebrarse con el Lic. Armando 
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Micolini, D.N.I 12.744.975, que como ANEXO A, forma parte de la presente, y 

suscribirlo. 

ARTÍCULO 2º.- Disponer que el pago de los honorarios que demanda la presente 

contratación sea afrontado con recursos provenientes de las fuentes: Fondo 

Contribución Gobierno Nacional y/o Fondo Universitario en Dependencia de la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, notifíquese, comuníquese a los interesados. Gírese 

Secretaría de Académica los fines de su notificación y a la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional -Área Económico-Financiera-. Oportunamente, 

archívese. 
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